
Informe secretarial. Medellin 8 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame 
informarle que, al correo institucional del Despacho se arrimó respuesta por parte 
de la oficina de registro de instrumentos públicos según la cual no se tomó nota de 
la medida acá decretada, por cuanto el demandado no es titular del derecho real de 
dominio del bien sometido a cautela. De igual manera le informo que, mediante 
escrito del 19 de septiembre del año 2022, el señor Jorge Silva Gómez confirió 
poder a apoderada judicial para que lo representará dentro de las presentes 
diligencias. A Despacho. CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. Secretario.  
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En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 
que antecede, ordena quien preside el Despacho tener al señor JORGE SILVA 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 8.027.602, notificado por 
conducta concluyente de la presente acción, con arreglo en lo dispuesto en el art. 
301 del C. G del P.  

Por tanto, se le reconoce personería judicial a la Dra. KELLY DANIELA ARCILA 
CIFUENTES, quien se identifica con T.P. Nro. 359.814 del C. S de la J., en los 
términos del poder a ella conferido por el señor JORGE SILVA GÓMEZ, de 
conformidad con el art. 73 y 74 ibidem.  

Por la secretaría del Despacho, remítasele el vínculo de acceso al expediente a la 
citada mandataria judicial, con el fin que ejerza el derecho de contradicción y 
defensa a ella encargado, a partir de la ejecutoria de la presente providencia.  

Finalmente, se agrega al expediente la respuesta dada por la oficina de registro de 
instrumentos públicos, para los efectos a que hubiese lugar.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  
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